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ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. PUEDEN 
DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOMENTO ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, párrafo segundo, bases IV y V, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109, 211, 212, 
párrafo 1, 217, 228, 342, párrafo 1, inciso e), 344, párrafo 1, inciso a), 
354, párrafo 1, inciso a), 367, párrafo 1, inciso c) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1, inciso c) 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
se advierte que la prohibición de realizar actos anticipados de 
precampaña y campaña busca proteger el principio de equidad en la 
contienda, para evitar que una opción política obtenga ventaja en 
relación con otra. Por ello, tomando en consideración que esos actos 
pueden realizarse antes de las etapas de precampaña o campaña, 
incluso antes del inicio del proceso electoral, debe estimarse que su 
denuncia puede presentarse ante el Instituto Federal Electoral, en 
cualquier tiempo.  

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-191/2010.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—12 de enero de 2011.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretaria: Aurora 
Rojas Bonilla. 

Nota: El contenido del artículo 7, párrafo 1, inciso c) del Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Instituto Federal Electoral, citado en esta tesis, fue reformado 
mediante Acuerdo CG246/2011 publicado el 5 de septiembre de 2011, en el 
Diario Oficial de la Federación; sin embargo es similar al artículo 7, párrafos 2 y 
3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 
vigente. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de 
septiembre de dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis 
votos la tesis que antecede. Pendiente de publicación. 

http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/nsentencias/sup-rap-0191-2010.htm#precedente1


 


